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R ESO LU CIO N  654 DE 1987 

-  Octubre 19 -

Por la cual se lamenta la muerte del doctor Rodrigo Guzmán Martínez. 

E L CO N SEJO  SUPERIOR DE L A  UNIVERSIDAD DE A N TIO Q U IA

CO N SID ER AN D O

1. Que el día viernes 16 de octubre se produjo un nuevo atentado, 
en este caso contra la vida del D r. Rodrigo Guzmán Martínez, 
quien adelantaba su año de internado obligatorio y estaba pró
ximo a graduarse.

2. Que este hecho consterna al estudiantado, al cuerpo médico, a 
la comunidad universitaria y a la ciudadanfá en general,,

RESUELVE

Artículo 1. Lamentar la muerte del D r. Rodrigo Guzmán Martínez

Artículo 2. Censurar nuevamente éste y todos los hechos de violen
cia puesto que constituyen un retroceso en el camino de 

la civilización.

Artículo 3. Invitar a la comunidad universitaria a mantener la cor
dura que permita lograr el empeño de conservar la Uni

versidad abierta y en pleno funcionamiento.

Dada en Medellín a los 19 días del mes de octubre de 1987.
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Secretaria General


